




 
 

Bogotá D.C. 15 de diciembre de 2022 
 
 
Doctora 
AURORA VERGARA FIGUEROA 
Viceministra de Educación Superior 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
Ciudad 
 
REF:  Justificación del incremento en los valores de matrícula y derechos 

pecuniarios para el año 2023 
 
Respetada Doctora: 

En calidad de Representante Legal y Rector de la Universidad Libre, institución identificada 

con el código No. 1806, informamos a ese despacho que de acuerdo con la Resolución No. 

17 de octubre de 2022, se aprobó un incremento del 10% para las matrículas de los 

programas académicos de pregrado y posgrado y en relación con los demás derechos 

pecuniarios en resolución No. 22 del 9 de diciembre, la Consiliatura autorizó el incremento, 

teniendo en cuenta el índice de precios al consumidor (IPC) anualizados (noviembre del 

año inmediatamente anterior a 31 de octubre del año en curso) 12.22% exceptuando los 

derechos de grado los cuales fueron del 20%. Se adjuntan las resoluciones de las 

decisiones de la Consiliatura. 

La Universidad constituyo el Comité de Derechos Pecuniarios y Matrículas en cada una de 

las seccionales, el cual estuvo compuesto por la academia y la administración y por 

intermedio de los Presidentes Seccionales se presentaron las propuestas de incrementos 

ante los Consejos Directivos que posteriormente fueron aprobados por la Consiliatura para 

el año 2023. 

En cumplimiento de las Resoluciones No. 19591 de 2017 y No.  de 2020, se procedió al 

cargue de las plantillas de los valores de matrículas y derechos pecuniarios que fueron 

validadas con los Radicados Nos. V15720221215-2186991OK y V16120221215-2187027OK.  

En razón a que se efectuaron incrementos inferiores al IPC no se reporta la plantilla de 

planes de inversión. 

En el reporte de la seccional de Bogotá se incluyen los programas que se registraron por 

extensión en las seccionales de Socorro, Cúcuta y Pereira y la sede de Cartagena 

 
Atentamente,  
 
 
 

ELIZABETH GARCIA   FERNANDO SALINAS  
 Presidente Seccional   Rector Seccional   
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Presidencia – Rectoría Seccional 

 
 

Socorro, 13 de diciembre de 2022    RS/428/2022 
 
 
 
Doctora 
AURORA VERGARA FIGUEROA 
Viceministra de Educación  
Ministerio de Educación Nacional 
Bogotá D.C  
 
 
 

ASUNTO. Sobre los Valores de Matrícula y Derechos Pecuniarios  
        para el Año 2023.  

 
 
Respetada Doctora: 
 
 
En calidad de Representante Legal y Rector de la Universidad Libre Seccional 
Socorro, identificada con el código No. 1811, informamos a ese despacho que, de 
acuerdo a las decisiones de la Consiliatura celebrada el día 7 de octubre de 2022, 
a través de la Resolución No. 17 de 2022, aprobó incrementar el 10% en el valor de 
las matrículas de los programas de pregrado y posgrados que se ofertarán en la 
vigencia de 2023, así mismo, en sesión del 9 de diciembre de 2022 a través de la 
Resolución No.22 de 2022, se determinó que los demás Derecho Pecuniarios 
diferentes a los de la matrícula, se incrementará el 12.22%, excepto los derechos 
de grado. 
 
Conforme a lo señalado en la Resolución 1780 del 18 de marzo de 2010, Resolución 
12161 de 2015, en la Circular 5 del 21 de octubre de 2015 y Resolución 19591 de 
2017, me permito detallar la justificación del incremento que es superior al IPC 
acumulado al 31 de octubre de 2022, es decir el 12.22%, dicho incremento 
proyectado corresponde a los derechos de grado que es equivalente a la suma de 
Trece millones seiscientos veintiséis mil seiscientos setenta pesos ($13.626.670). 
 
Para determinar estos incrementos, la Universidad constituyó el Comité de 
Derechos Pecuniarios y Matrículas, compuesto por la academia y la administración 
y por intermedio de los presidentes seccionales se presentaron los proyectos de 
incrementos ante los consejos directos, quienes avalaron la posterior aprobación 
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por parte de la Consiliatura que en última instancia determinó el porcentaje a aplicar 
para el año 2023. 
 
El Plan Integral de Desarrollo Institucional PIDI, plantea las metas y estrategias para 
la vigencia de 2015 al 2024, en tal razón, las seccionales cada año ajustan las metas 
a partir del Plan de Acción Seccional (PAS) estos son aprobados por el Consejo 
Directivo; para el año 2023 la dirección de la seccional ha establecido como metas 
prioritarias la compra y suscripción de material bibliográfico para los programas de 
pregrado y posgrado, por tanto, el incremento será reportado en el proyecto con 
línea de inversión 9. 
 
En cumplimiento de la Resolución N° 009573 de 2021, se procedió al cargue de las 
plantillas de los valores de matrículas, derechos pecuniarios y proyectos de 
inversión que fueron validadas por el SNIES con los radicados No. V16020221212-
2179131OK, V16120221212-2179126OK y V15720221212-2179061OK. 
 
 
Atentamente. 
 
 
 
 
 
 
NELSON OMAR MANCILLA MEDINA  
Presidente – Rector Seccional  
 






